
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00355-00 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE MARIA KARINA LARA VERGARA 

DEMANDADO CONSORCIO SB MG Y OTROS 

 

Se allega expediente memorial contentivo de solicitud de suspensión del proceso remitido por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante y suscrito por el apoderado judicial del ejecutado JORGE BITAR ALVAREZ. 

En aquel, los apoderados judiciales la suspensión del proceso por el término de quince (15) días hábiles, 

con el fin de entablar diálogos tendientes a buscar soluciones consensuadas al litigio, por lo que se 

suspenderá desde 23 de junio hasta el 14 de julio del presente año.  

solicitan   

Por ser legal y procedente lo solicitado, se accederá a ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

131 numeral 2° del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Decretar la suspensión del proceso de la referencia hasta el 14 de julio de 2021, de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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